
1. Actividad meritoria: 

8542: Educación Tecnológica 

Comprende las instituciones de educación superior que se caracterizan 
por su vocación e identidad manifiestas en los campos de los 
conocimientos y profesiones de carácter tecnológico, con 
fundamentación científica e investigativa. Estas instituciones podrán 
ofrecer y desarrollar programas de formación hasta el nivel profesional, 
solo por ciclos propedéuticos y en las áreas de las ingenierías, 
tecnología de la información y administración, siempre que se deriven 
de los programas de formación tecnológica que ofrezcan. 

 


